
Si bien las cefaleas constituyen un síntoma frecuente y de poca gravedad, en algunos casos -y especialmente

cuando son de aparición súbita y difieren de las que la persona padece habitualmente- pueden manifestar una

enfermedad neurológica grave, que debe ser evaluada en un centro asistencial con la mayor celeridad posible.

¿Qué hacer...

...en caso de cefaleas?

Si el dolor aparece súbitamente y es de una intensidad mayor o de características diferentes de las que

la persona padece habitualmente, active el S.E.M. y asegúrese de que alguien avise a un familiar.

Lo que NO debe hacer...

...en caso de cefaleas

No medique.

No le dé alimentos a la persona afectada.

Para realizar las maniobras que se indican recuerde usar guantes. Al momento de quitarlos retírelos de forma

segura, tal como se indica en el video, de modo de no contaminarse en el proceso. No los elimine junto con la

basura común. Si llamó al S.E.M. entréguelos para que ellos los desechen.
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